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Atendiendo a la petición impetrada por el demandado, señor JOHN JIMMY CASTAÑO 
BECERRA, deberá tenerse en cuenta que mediante providencia calendada 14 de febrero de 
2017 se decretó el levantamiento de la medida cautelar que recae sobre el vehículo 
automotor de placa RKS-215, librándose para tal fin el oficio No.1584 del 23 de mayo de 
2017. 
 
De otro lado obre a los autos el memorial allegado por el apoderado de la demandante, 
mediante el cual se acredita el trámite dado a los oficios Nos. 0435 del 23 de febrero de 2017 
y el 1584 del 23 de mayo de 2017. 
 
Así mismo, conforme a lo manifestado por el apoderado de la demandante, se advierte que 
no hay lugar a efectuar corrección a los oficios elaborados en cumplimiento a lo ordenado en 
providencia del 14 de febrero de 2017 y la sentencia del 05 de mayo de 2017, pues dentro 
de los mismos se hicieron las aclaraciones del caso para que se procediera con el 
levantamiento de las medidas cautelares.  
 
No obstante lo anterior, procédase por Secretaría con la reproducción de los oficios a lo 
ordenado en providencia del 14 de febrero de 2017 y la sentencia del 05 de mayo de 2017 
con fecha actualizada. Ofíciese y acredítese su diligenciamiento por la parte interesada. 
 
Igualmente, se ordena por Secretaría librar oficio con destino a SERVICIOS INTEGRALES 
PARA LA MOVILIDAD- SIM DE BOGOTÁ, a fin de que se sirva informar a este Juzgado, en 
qué forma se está dando cumplimiento a lo ordenado mediante los oficios Nos. 0435 del 23 
de febrero de 2017 y el 1584 del 23 de mayo de 2017, del cual se debe anexar copia. Ofíciese 
y acredítese su diligenciamiento por la parte interesada. 
 

NOTIFÍQUESE,  
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